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Resolución O.Ne Z/ 5€t2O25

3oJlaJzozs

DEL AGUARAY DE U FCM DE U UNA, Y SE APRUEBA UN NUEVO LUMADO".

Qu¡rúrg¡ca, en la filial a su cargo

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 15 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Univers¡dad
Nac¡ona| de Asunc¡ón, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DEFUNCIONARIOS EN LA UNA" ,

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 3130, que establece los

Procedim¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la FCM/UNA, de la

siguiente manera:

pnocEu¡t*fwr,s rrsc¡poóf{ A @itoriso BTALUAoóI{ DC cumkuruM vrAf, pEirooooÉf^or:tynEor tlt
pt zrs crNco (os) Dlas HABrrEs rREs(o3)DíAS HA&LES crNco (os) olas HABrrEs

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba la

propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso de que el horario del cargo
concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento de presentarse en los diferentes

respectivo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ne 3L78, " POR CUAL SE ACURA
QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE TACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES D DOCENCIA EN

,S'ÓN 
'NSTTTUCIONALFomat prcÍes¡onales en Cienqas de la Sal¡Jd en los de grcdo Ser reconoc¡da pot su l¡derazgo y ex

académ¡cos y c¡ent¡f¡cos a nivel nacional e

vtstÓN ,NsTtTUctoNAL

fomac¡ón de recurcos humanos en
a una asistenc¡a integrclyde cal¡dad
válorés éticos sensib¡l¡ded e le

,ge

c
construct¡vo oh la s@iedad y el medio a

.POR I.A CUAL SE DECTARA DESIERTO EL LTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TÍTULOS, MÉRTOS Y

APTITUDES PARA CUBRIR UN (U CARGO DE DOCENTE ENCARGADO DE CÁTEDRA CON FUNCIONES DE

ENCARGADO DE CAITOR¡ Ot CI-íII¡ICA QUIRURGICA DE I.A FILIAL SANTA ROSA DEL AGUARAY DE tA FACUTTAD

DE CIENCIAS MEDICAS DE TA UNA, Y SE APRUEBA UN NUEVO LLAMADO,,. -
vtsTo:

La Resoluc¡ón C.D. Ne 0865-00-2025, "POR LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL LLAMADO ABREVIADO A

CONCURSO DE T|TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES PARA CUBRIR UN (1) URGO DE DOCENTE ENCAR5ADO DE

cÁTEDRA coN FUNctoNES DE EN.ARGAD) DE cÁftoae or cti¡'ttcA eutRURGtcA DE LA FtLIAL 
'ANTA 

RosA

La nota con M.E. Ne 8851/2025, del Mg. Prof. Dr. Jul¡o César Torales, D¡rector de la F¡lial Santa Rosa del
Aguaray, en relación a la lnscr¡pc¡ón del Llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes,
autor¡zado por Resolución N'0865-00-2025, en el cual no hubo postulantes al cargo. Al respecto, sol¡c¡ta
apertura a un nuevo llamado a Concurso, para cubr¡r un (1) cargo Docente Encargado de Cátedra de Clínica

llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnst¡tuc¡ón.

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 202L, Acta Ne 3157, por la cual se establece el
plazo máximo de d¡ez (10) días hábiles, contados a part¡r de la aprobación del resultado del Concurso de
Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes por parte del Consejo Direct¡vo, para que el ganador del m¡smo se presente a

asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de existir superposición horaria, y
en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para el nombram¡ento o contratación derivado
del llamado, pasado dicho plazo, asumirá elcargo elsiguiente postulante en orden de prelac¡ón delconcurso

y post grado, innovadorcs, con l¡derazgo, capac¡dad de gest¡ón y
valorcs ét¡cos; ¡ncluyendo una fomación ¡nlegrcl erl /as áreas
c¡entíf¡cas, tecnológ¡cas y human¡stas con rcsponsab¡l¡dad socíal y
amb¡ental
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nucaaóN suprnoR coNFoRME A Lo EsrABLEctDo EN LA LEy Ne 499s/20ts 'or roucecñN sLlPERtoR'

QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR LOS ]EFES DE CÁTEDRA,,

DE1ARTAMENT2i y/o s5Rvtclos EN EL MARco DE Los coNcuRsos DE TiTULos, uÉaros Y APTlruDEs A

LLEzAR'E A cABo EN u wsn¡uctó¡'t qARA EL AccEso A Los DtsrtNTos cenaos ¡aoÉutcos Y

ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACTTACDNES, DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, UATSIAíES Y

DocroRADos DESARR2LLAD2S EN ÉsrA ÁREA"

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO

EN A INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTIN-TO' CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA" .

La Resoluc¡ón CD Ns 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U ENSEÑANZA"

o0-2025

Art.2e APROBAR un nuevo llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir un (1)

cargo en la F¡lial santa Rosa del Aguaray de la FCM/UNA, por el térm¡no de cinco (5) días hábiles, a
partir del día iueves 30 de octubre al miércoles 05 de nov¡embre de 2025, según el siguiente detalle:

CARGO UNEA t-t. CAT cÁrEo¡a
1 DocENTE ENcARGAoo oE cÁTEDRA 650270 t4 u10

Art.3e dDISPONER q

fflreqedente,

UÁ))'

ue las inscr¡pc¡ones para el concurso se realizarán en las fech
en la Secretaría General- San Lorenzo de la FCM/UNA, en el h

cadas en el artÍculo
e 07:00 a 13:00hs.

Mg. Prof. Dr. OSMALic. RAQUET GIL MARTINEZ

Secretaria de la Facultad
C.C. Dt€c(ión d€ Gest¡ón y Desarollo d€lralento Human

Decano
de Selección, Dpto. de Concur5os, PreErádo Web, Archivo. OMgI/RGM/lm

NtstóN tNsTrTuctoNAL
FoÍnar Nofes¡onales en C¡encias de la Salud en los niveles de grado
y post grcdo, ¡nnovadorcs, con l¡derczgo, capac¡dad de gest¡ón y
valorcs éticos: ¡ncluyendo una formac¡ón ¡ntegral erl /ás áreas
c¡entíf¡cas, tecnológ¡cas y human¡stas con responsab¡l¡dad soc¡al y
amb¡ental.

Las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

ET DECANO AD-REFÉRENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Art.le DECTARAR DESIERTO el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir un
(1) cargo de cargo de Docente Encargado de Cátedra con func¡ones de Encargado de Cátedra de Clínica

Quirúrgica de la Fil¡al Santa Rosa del Aguaray de la FCM-UNA, autorizado por Resolución C.D. Ns 0865-

M. CUENCA TORRES

vrstóN t sirTucroNAl
Ser recon@¡da por su liderazgo y excelencia en progrcnas
académ¡cos y cientif¡cos a nivel nac¡onal e intemac¡onal, Modelo en
fomac¡ón de rccursos humanos en Cienc¡as de la Salud oientados
a una as¡stenc¡a ¡ntegral y de cal¡dad, gest¡ón, eñc¡ente e ¡nnovadora,
valores ét¡cos, sens¡b¡lidad a Ia real¡dad soc¡al, con impacto
consltuclivo en la soc¡edad v el med¡o amb¡ente.

CLINICA QU IRU RGICA - fILIAL SANTA ROSA DELAGUARAY



de ciñco (5) dlai háb¡hs, a partir del día jueve§ 30 de octubr¿ . ñl¿rcol6 09 de ñoviembrc dc 2025.

Ios ¡nteresados deberán presentar 5us lol¡citudes de ¡nscripaión portriplicado en Mesa de Entrade de la [acultad -Sede San Lorenzo en la fecha ind¡cad¿

anteriormente, en elhorar¡o de 07ÍXr a 13:00 horas. -
o^tu' DCl' C¡IGO r

C¡RGO OC: Docente tncargado de Cáledra

CO fUt{ClOl{ES: Encargado de Cátedra

CANÍIDAD: 1(un)

DIPE DE CUt Asigñatura de Cl¡n¡aa Qu¡rúrg¡ca - FilialSanta Rosa delAguaray -

¡ciñtoEtcamo I
Tffurc§, MÉRTTos Y APÍfÍUDESI
- TÍtr¡lo de grado de Doctor eñ Med¡cina y C¡rugía de la FCMUNA u otras uñivers¡dades nac¡onales ac.editadas o e¡tr¿njeras homolo8adas;
- Título de Espec¡alila Clín¡c¡ Quirúrgica, o haber coñpletado el Prcgrama de Residerciaa Méd¡cas an la Cátedr¿ correspond¡ente;
- Capacitacióñ Pedagógica para los fiñes de la docenc¡a en Educ¿.¡ón Superior .onforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "O€ EDUCACói¡

SUPERIOR";

- Cursos de PostSrado relaaionados con la asignatura;
- cursos de capac¡taa¡ón y Teñer comprobada coñpetenc¡a en la as¡gnatura de cuye enseñanze se trata;
- Experienc¡a previa en doaenc¡a universila a de al menos 3 años;
- Conocimienio de TICS -

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO
Avda. Mc¿1. lópez y CoronelCazal-Campus Universitarao

E'MAIL: sq(afcmuna.edu.ov - fc!!1@t!l!!a.edu.pv WEB: W!4w.r!1eC.una.ov
Sañ Lorenzo - Paraguay

crRcuLAR Ne 026212025

Por la cual se comuñica el llam¡do a Concurso de TÍtulos, Méritos y Aptitudes, autor¡zado median p eesolucló¡ D. Ne ?É12025, por eltérmino

CjRGA HORARIA: ocho (8) horas semaneles.

HORARIO A CUMPUR: vierñes de 07:00 a 15:0O hs. a curr¡plir en la filial Santa Rosa del ASuaray. (Dpto. San Pedro)

oo(lrrütrÍrstcqrr Dos:
a. Dos (2) copias de Curriculum Vitae, encuadernac¡ón t¡po espiral, con todos los avales corre5pondientes, firmados y fol¡ados, t¡maño A4 o

carta, confecc¡onados de acuerdo al formato est¿blec¡do en l¿ Resolución CD N-' 1077-m"2024, por la cual se aprueba con cambios la pro'
puesta de mod¡ficac¡óñ del sisteña de celificación de docentes médiaos, Acta N" 3259 de fecha 15/10/2024.

b. Cuatro (4) fotocop¡as de Cédula de ldeñtidad C¡v¡1, viSente, autentiaadas. -
c. Dos (2) fotos tipo carnet ¡ctual¡radas eñ colore5 (3'4 la medida). -
d. Un (1)Cert¡ficado de Salud físico. ori8¡na/o fotocop¡e de aertificado autent¡cado vía Esaribania, exped¡do por el Departamento deSegur¡ded,

H¡Eiene y Med¡cina delfrab¿io depend¡ente de l¿ D¡rección de Gestión y Desarrollo delTalento Humano de la FCM/UNA, autorizado por
Resolución C.D. Ne 0516 00 2024.

e. Un (1) Certificado de Salud rneñtal, oriSinal. -
f. un (1)Certiflcado de antecedente Polici¿|, oriS¡nal. -
g. Uñ (1) Certifi.ado de Antecedente ludicial, oriS¡nal. -
h. Uñ (1)Certificado de Nacimiento {en caso de ño poseer actualmente una viñculacióñ con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reporte, del SINARH. -
j. Tabla de Horarios por c¿rgo. -
k, Certificado de frabajo con CárBa Horar¡á y Horario pertinente emitido por la Sede Centralde la lñstituc¡ón, en caso de poseer otros cargos

en otras lnst¡tuciones Públ¡c¿s. -
l. En c¿so de contar con superposición entre carSos v¡Bentes con el concursado, el postulente deberá completar la Carta Coopromiso de

Renuncia, aprobada 5eBún Resoluc¡ón CD N'076O0G2019, Acte N'3116. De no hacerlo se tomará como un impedirnento para acceder al

cargo y autor¡áticameñte accederá al cárgo el s¡guiente en Orden de Prelación del Concurso. -
lltf r oói¡ ADtoofl^l.

Las solicitudes de inscripción, disponibles en I¿ Sección de Concursos de fitulos, Mét¡tos y Apt¡tudes de la póq¡no web de la Facultad de Cienci¡s Médicas
(ww!y.ne-.q.!{E.pI) -i¡rt d¡spon¡ble ñedionte Código QR'- serán presentadas en Mes¿ de Entrada de la F¿cultad, una vez ver¡ficadas las documenta-
cione5 pertinentes por la Dirección de Gestión y Desarrollo delfaleñto Humano, en el horario de 07:00 a 13:0O horas. -
No serán recepcionadas solicitudes de inscr¡pción que no cuen¡eñ con la Planilla de Ver:ficación de Documentacioñes, expedida por la Dirección de
Gestión y Desarrollo delTalento Hum¿no. -

EI OECANO/ FCM.UNA

c

elclo¡¡.

(*) Escanee el Código QR poro descorgo

de lormulorios y documentociones vo-

rios relocionodos a los Concursos
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